DECRETO No. 0584.-/ LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, DECRETA: ARTÍCULO 1º.-/ Declárase de Interés Departamental el emprendimiento industrial impulsado por la empresa TUZIK S.A. en la zona centro del país (Durazno- Flores), consistente en la construcción, instalación y puesta en funcionamiento de una planta frigorífica de última generación, la que se asentará sobre el padrón rural 10.850 del Departamento de Durazno, Paraje Maciel, con una capacidad de faena de 1200 animales diarios con destino esencialmente de exportación.-------------------- 

ARTÍCULO 2º.-/ Créase una Comisión de Seguimiento del proyecto descrito en el artículo anterior integrada por tres representantes de la Intendencia Municipal, un integrante por cada Partido político que tenga representación en la Junta Departamental de Flores, y un representante de la Intersocial de Flores, la que tendrá como cometido el control del cumplimiento de las metas y compromisos que se asumirán en la Carta Intención que se efectuará entre TUZIK S.A. y los Gobiernos Departamentales de Durazno y Flores. También deberá generar mecanismos y/o sugerencias que aseguren la igualdad de posibilidades a las personas radicadas en el Departamento de acceder a las oportunidades laborales que se generen por el presente emprendimiento.---------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3º.-/ Facúltase a la Intendencia Municipal de Flores, a otorgar beneficios tributarios, comprendiendo la exoneración de tributos inmobiliarios urbanos, y patentes de rodados, de bienes propiedad de la empresa TUZIK S.A., afectados a la explotación industrial, por un plazo de 15 años y mientras se mantenga la actividad.--------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4º.-/ Comuníquese, publíquese, etc.​​​​​​​​​​​​​​​​-----------------------------------------------

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, EN TRINIDAD A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE.-----------------------------------------------------------------------------------------------
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